Comité Técnico para la Traducción al Español de la Recomendación Internacional OIML R 76
Plan de Trabajo
Unidad de Coordinación y Supervisión de la Red Nacional de Metrología
Instituto Nacional de Normalización (INN)

1. Antecedentes
La Organización Internacional de Metrología Legal (OIML) desarrolla Recomendaciones Internacionales que establecen criterios técnicos armonizados para los instrumentos de medición utilizados en el comercio, la industria y las actividades regulatorias.
Entre ellas, la Recomendación Internacional OIML R 76 "Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático – Requisitos metrológicos y técnicos – Ensayos" constituye un documento de referencia para autoridades regulatorias, laboratorios, organismos de evaluación de la conformidad, fabricantes y usuarios de instrumentos de pesaje.
Con el propósito de facilitar el acceso a esta referencia técnica y fortalecer la difusión del conocimiento metrológico en idioma español, la Unidad de Coordinación y Supervisión de la Red Nacional de Metrología del Instituto Nacional de Normalización (INN) convoca a especialistas a integrar el Comité Técnico para la Traducción al Español de la Recomendación Internacional OIML R - 76.
La traducción y posterior publicación respetaran las disposiciones de la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), respetando las condiciones de propiedad intelectual y uso que dicho organismo establezca.

2. Objetivo
Conformar un Comité Técnico de carácter colaborativo que apoye el proceso de traducción, revisión y validación técnica de la Recomendación Internacional OIML R - 76 al idioma español, contribuyendo al fortalecimiento de la difusión del conocimiento metrológico y al desarrollo de capacidades técnicas en la Red Nacional de Metrología.

3. Plan de Trabajo
El Comité desarrollará sus actividades conforme a las siguientes etapas:
Etapa 1. Gestión Institucional
· Elaboración de la solicitud oficial dirigida a la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML).
· Gestión y seguimiento de la autorización para la traducción y publicación del documento.
· Definición del equipo técnico participante y coordinación de las actividades del Comité.
Etapa 2. Traducción Técnica
· Distribución de capítulos entre los integrantes del Comité.
· Traducción del documento utilizando terminología metrológica armonizada.
· Elaboración de un glosario técnico común para asegurar consistencia en la traducción.
Etapa 3. Revisión y Validación
· Revisión técnica por los integrantes del Comité.
· Consolidación de observaciones.
· Validación de la versión final en español.
Etapa 4. Edición, Publicación y Difusión
· Revisión editorial y diagramación institucional.
· Incorporación de las referencias y declaraciones de propiedad intelectual exigidas por la OIML.
· Publicación de la versión autorizada y difusión a través de los canales institucionales del INN.

4. Cronograma
	Actividad
	Junio 2026
	Julio 2026
	Agosto 2026
	Septiembre 2026

	Solicitud y gestión de autorización ante la OIML
	●
	
	
	

	Convocatoria y confirmación del Comité Técnico
	●
	
	
	

	Traducción técnica
	
	●
	●
	

	Revisión y validación
	
	
	●
	●

	Edición, publicación y difusión
	
	
	
	●


Duración estimada del proyecto: 4 meses.

5. Convocatoria
La Unidad de Coordinación y Supervisión de la Red Nacional de Metrología invita a profesionales con experiencia en metrología legal, instrumentos de pesaje no automático, laboratorios de calibración en la magnitud masa, a participar en este Comité Técnico.
La participación será de carácter técnico y colaborativo, contribuyendo a la elaboración de una traducción de alto nivel que facilite el acceso a una referencia internacional ampliamente utilizada por la comunidad metrológica.
Las personas interesadas podrán postular a través del formulario de inscripción que será publicado en el sitio web institucional del Instituto Nacional de Normalización (INN) mediante enlace de inscripción.

6. Resultados Esperados
· Obtención de la autorización oficial de la OIML para la traducción y publicación de la Recomendación Internacional OIML R 76.
· Conformación de un Comité Técnico multidisciplinario.
· Disponibilidad de una versión técnica en español para la comunidad metrológica.
· Fortalecimiento de la cooperación técnica y de la difusión del conocimiento en el marco de la Red Nacional de Metrología.
· Generación de un modelo colaborativo que permita desarrollar futuras traducciones de documentos técnicos internacionales de interés para la comunidad metrológica.

